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I. Información Organizativa Básica: 

Título: Departamento de Diseño y Evaluación 

Código Organizacional: DDE 

Título del Responsable: Jefe del Departamento de Diseño y Evaluación 

Dependencia Directa de: Dirección Técnica 

Unidades Dependientes: N/A 

 

II. Objetivo General: 

Dar respuesta a las necesidades de diseño y/o rediseño de intervenciones que por su competencia 

pueda desarrollar el FISDL; evaluar y sistematizar los  resultados  e impactos, así como la formulación de 

propuestas a demandas de intervenciones propias o en su relación con otras Instancias, en su 

contribución a mejorar la calidad de vida de las personas en condición de pobreza, vulnerabilidad  y  del 

desarrollo local sostenible.  

 

III. Funciones Principales: 

1. Analizar, discutir y coordinar con la Dirección Técnica, la  concepción y estrategias de 

implementación de las propuestas e intervenciones a diseñar y/o evaluar.   

2. Coordinar y supervisar técnicamente el proceso de diseño de nuevas intervenciones.  

3. Promover y difundir con otras Unidades, las intervenciones institucionales para asegurar que se 

comprendan  y ejecuten  adecuadamente. 

4. Coordinar mecanismos de evaluación y/o sistematización de las diferentes intervenciones en 

conjunto con otras Unidades, asegurando la retroalimentación a nivel operativo y técnico. 

5. Facilitar la coordinación interinstitucional en aspectos relacionados con el Diseño y la evaluación 

de las líneas de acción de las intervenciones del FISDL. 
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6. Coordinar con otros Departamentos y Unidades  la obtención de insumos necesarios para el 

Diseño, las Evaluaciones y Sistematizaciones que se definan.  

7. Coordinar y dirigir de manera efectiva al personal bajo su cargo a fin de lograr los objetivos y metas 

definidas. 
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Historial de Cambios 

VERSIÓN 
ANTERIOR 

VERSIÓN 
ACTUAL DESCRIPCIÓN DEL CAMBIO APROBACIÓN 

(Instancia/Fecha) 
VIGENCIA 

(Fecha) 

     

     

     

N/A 9.0 
Creación del Departamento de 

Control de Diseño y Evaluación. 

Consejo de 

Administración  

Sesión: DL-866/2015 

Fecha: 09/07/2015 

20/07/2015 
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